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Acotarán el
crecimiento
de Airbnb

El gobierno local analiza
eplicar el modelo usado

en Barcelona, que frena la
proliferación de viviendas

para uso turístico y evita
que aumente el costo de la

vida para los vecinos. / 18

  

REGULARÁNAPPSDE

LA JEFA DE GOBIERNO dijo que la medida prevé evitar el
incremento de costos en las zonas gentrificadas; planea
que se discuta en enero y en febrero se presente

POR RICARDO VITELA

La jefade Gobierno,Clau-
dia Sheinbaum,dio a cono-
cerqueseregularánlasapps
de hospedajecomo Airbnb,
luego de algunas pláticas
que ha tenidocon personas
queviven en coloniascomo
la Condesa, Roma, Polanco
o elcentrode laciudaddon-
de lagentrificaciónprovoca
incrementode los costos.

Señaló que las mesas de
trabajoincluyenal Instituto
dePlaneación,empresariosy
ciudadanosdeesascolonias.

“Es importante en este
proceso en donde la ciudad
estárecibiendomuchísimos
nómadas digitales,que no
tenga afectaciones también
paralos habitantesde laciu-
dad.Hay que mantener con
equilibrio, sobre todo, este
tipode negocios,de empre-
sas internacionales, no

estánreguladosinternacio-
nalmente,y que es impor-
tante iniciar este proceso en
la ciudad”,indicó lamanda-
tariacapitalina.

Sheinbaum puntualizó
que no se pretendeafectar
el turismode la ciudad,sino
distribuirlo.

“La Unesco ya tenía un
trabajoque estabahacien-
do con estasplataformasdi-
gitales.Laideanoesque(...)
esos nómadas digitalesque
yavienenpudieranconocer
otraszonas de laciudad.

“Porejemplo,un agricul-
tordeSanGregorioAtlapulco
quesiembradistintasfloresa
lo largodelaño,pues que se
beneficiaradeun turistaque
llegaa la Condesa,y que en
la plataformadigitalapare-

con-
tactocon JuanPérezparaque
puedasiravisitarellugaren

ciera: visita oponte en

dondesiembra,o veyconoce
dondeseproduceelmoleen

Alta”
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esta
reestructuraes una previ-
sión al problema que puede
acarrear el incremento de
preciosdebido a la inflación
mundial.

Se espera que en enero
se analice la propuestay en
febreroya se puedaplantear
un esquemaderegulación.

Sheinbaum dijoque

OTRAS EXPERIENCIAS
El esquema que plantea se

bajas en la reorganización
que tuvo Barcelonaen 2017,
con elPlanespecialurbanís-
ticode alojamientosturísti-
cos (PEUAT)cuandodecidió
regularlasviviendasdeuso
turístico, que son las que
normalmente se ofrecen a
travésdeAirbnb,entreotras
plataformas.

El modelo contempla el
establecimiento de creci-
miento cero de viviendas de
uso turístico.

“ASÍ,para evitar una ex-
cesiva concentración y ga-
rantizar una distribución
territorialequilibrada,cuan-
do cese una vivienda de uso
turístico de una de las zo-
nas saturadas se permitirá
una nueva altao la redistri-
bución de la zona de creci-
mientocontenido”,explican
en elportaldelayuntamien-
to de Barcelona.

Estopermitirá,justificael
documento, hacer compa-
tibles los alojamientos tu-
rísticos de la ciudad con un
modelo urbano sostenible
basado en lagarantíade los
derechosfundamentalesy la
mejoradelacalidaddevida
de los vecinos, se señala en
lapáginaweb.

“Ada Colau (alcaldesa
de Barcelona) nos va a en-
viar toda la información de
cómo se hizo en Barcelona,
y estamos contactandootras

ciudades que han regulado
estasplataformasdigitales
paraevitarmayorgentrifica-

ción o elevaciónde costosy,
al mismo tiempo,seguir re-
cibiendo turismo en la ciu-
dad”,dijoayerSheinbaum.

Berlín,Londres,Amster-
dam, París, Hamburgo y
NuevaYork son otrasciuda-
des que han reguladoapli-
cacionescomoAirbnb.
DESCONTENTO
El 26 de noviembre,
Excélsior publicó que los
hoteleros exhortabana las
autoridades locales y fede-
rales a regular estetipo de
viviendas turísticas.
Rafael García, presidente
de laAsociación de Hoteles
y Moteles de la Ciudad de
México, puso como ejem-
plo que, para abrir un ho-
telse tenían que realizar,al
menos, 170 trámites en ll
secretarías;en cambio, las
plataformascomo Airbnb o
Homeway sólo les toma 30
minutosdarsedealta.
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